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En toda jornada de segunda vuelta conviene distinguir tres instrumentos que suelen confundirse, pero que tienen 
naturaleza y valor jurídico distintos.
El conteo rápido es una proyección estadística elaborada sobre una muestra representativa de actas. El Conteo 
Rápido Integral 2026 de Transparencia, realizado por Ipsos con la colaboración del NDI, trabajó con una muestra 
de 1,037 actas bajo un diseño probabilístico, polietápico y estratificado, con un nivel de confianza del 95% y un 
margen de error por candidato. Su utilidad es ofrecer una tendencia temprana, pero no constituye un resultado 
oficial. Cuando la diferencia entre dos candidaturas se ubica dentro del margen de error —el llamado empate 
técnico— estadísticamente no es posible afirmar que una haya vencido a la otra.

El cómputo oficial está a cargo de la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) y procesa la totalidad de 
las actas de sufragio. Es el único conteo con efectos sobre el proceso, y se construye de forma progresiva conforme 
las actas son recibidas, contabilizadas o derivadas a los Jurados Electorales Especiales cuando presentan 
observaciones. Que un resultado parcial favorezca a una candidatura en un momento dado no anticipa 
necesariamente el resultado final, pues el orden de llegada de las actas por región puede modificar la composición 
del cómputo a lo largo de la noche y los días siguientes.

La proclamación, finalmente, no corresponde a la ONPE sino al Jurado Nacional de Elecciones (JNE). Solo una 
vez resueltas las actas observadas y agotados los recursos ante los Jurados Electorales Especiales, el JNE proclama 
oficialmente al candidato electo. Hasta ese acto, ninguna proyección ni resultado parcial habilita jurídicamente a 
declarar un presidente electo.

De lo anterior se desprende una regla sencilla de prudencia: tendencia no es resultado, y resultado parcial no es 
proclamación. Respetar esa secuencia no es solo buena práctica informativa; es respeto al debido proceso electoral 
que ordena la transmisión legítima del poder.

  


